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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y REQUISITOS  

Convocatoria No. 301 –  EQUIPOS PARA MONITOREO BIOLOGICO  SB5  

 

1. INFORMACION GENERAL  

Nombre del Proyecto  Saving the Blue Five  

Rubro / Línea presupuestal  No. Project: 1002929  
Work Order: GIZ -BLUEFIVE -REG  
Activity: C1 
Consecutivo P lan de Adquisiciones : PENDIENTE   

Solicitante de la Adquisición:  Damian Pardo  

Fecha de elaboración:  15 abril 2026  

 

2. ANTECEDENTES  Y JUSTIFICACIÓN  DE LA NECESIDAD  

Conservación Internacional (CI) es una organización sin ánimo de lucro, fundada en 1987 y con programas en 
más de 40 países de los cuatro continentes donde se encuentran las áreas de mayor riqueza biológica del 
mundo. En Colombia inició sus actividades el 19 de diciembre de 1991 y con la cooperación de organizaciones 
nacionales e internacionales , trabaja en el diseño y ejecución de programas que integran la conservación de 
los recursos naturales con el desarrollo socio -económico en el ámbito nacional, regio nal y local. Estos 
programas involucran a los sectores gubernamental, académico -científico y a la población civil en las 
diferentes instancias de participación. Basándose en un sólido soporte científico, alianzas y proyectos 
demostrativos de campo, CI apoy a y fortalece a la sociedad para cuidar responsable y sosteniblemente la 
naturaleza para el bienestar de la humanidad.  
 
Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit (GIZ) trabaja en Colombia por encargo del Ministerio 
Federal de Cooperación Económica y Desarrollo (BMZ) de Alemania. Otros comitentes son el Ministerio 
Federal de Medio Ambiente, Protección de la Nat uraleza y Seguridad Nuclear (BMU) y la Unión Europea (UE).  
 
CI y GIZ  suscribi eron  el C onvenio No . 81301787 el 1/11/2023 con el objeto de aportar a un abordaje de 
coordinación regional para el monitoreo y las acciones de conservación de la megafauna marina en la región 
Sureste del Pacífico, y una duración de 45 meses, a ser desarrollado en la región del Pacífico beneficiando  a 
al paisaje marino.  
 
Los objetivos del proyecto son:  

•  Apoyar el proceso de adopción e implementación de protocolos de monitoreo estandarizados para 

las especies priorizadas de los Cinco Azules.  

• Desarrollar análisis del estado poblacional de las especies priorizadas, así como evaluaciones de 

amenazas.  

• Producir una evaluación regional de los impactos del cambio climático en la megafauna marina 

migratoria.  

En el marco de la implementación del objetivo del proyecto, orientado a fortalecer la capacidad instalada de 
las AMPs (Áreas Marinas Protegidas), CI requiere la adquisición de estos equipos para la ejecución de 
actividades de monitoreo. Estos insumos son f undamentales para asegurar la adecuada medición y 
cumplimiento de los indicadores que serán posteriormente transferidos a las áreas.  
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Al postular su propuesta, el postulante reconoce la naturaleza de las especificaciones  técnicas  y requisitos de 
los bienes  y/o servicios indicados en este documento y declara contar con las capacidades para suministrarlos . 
 

3. OBJETO Y ALCANCE DE LA ADQUISICIÓN  

3.1 Objeto   

Se requiere la adquisición de estos equipos como insumo esencial para la ejecución de las actividades de 
monitoreo en las AMPs, ya que permiten la recolección de información confiable y estandarizada necesaria 
para la medición de indicadores del proyecto. Su disponibilidad garantiza la adecuada implementación de las 
acciones en campo y el posterior fortalecimiento de la capacidad operativa de las áreas mediante la entrega  
de estos recursos.  

3.2  Especificaciones técnicas  

El con tratista deberá suministrar los siguientes bienes, cumpliendo con las especificaciones técnicas descritas 
a continuación :  

 

3.3  Condiciones específicas:  

• La cotización deberá hacerse por precios unitarios de cada artículo, la evaluación de las ofertas se 
realizará sobre la misma base para comparar favorabilidades del mercado al respecto.  Deberán 
indicarse también precios totales.  

• Se  insta el futuro proveedor  a suministrar productos  de  buena  calidad,  que  no afecten  
negativamente  la salud  humana  ni la naturaleza,  empleando  empaques  y embalajes  amigables  con  el 
medio  ambiente,  cumpliendo  las  normatividades  vigentes  aplicables,  y repre sentando  la mejor 
relación  marca/precio  posible . 

Ítem 
Nombre del 

bien  
Descripción  

Unidad de 
medida  

Cantidad  

1 
Manila Marina 8 

mm 

Soga 8mm 5/16 (rollo400m), material 
polipropileno/ color el disponible 

Unidad  6 

2 
Clips de pesca  

(snap con 
giradores) 

Colgadores Longline Snap Clip, 10 Unidades, De 
Acero Inoxidable, 15 cm como mínimo 

Unidad  100 

3 Giradores 

Componente mecánico rotativo instalado en 
líneas de fondeo o amarre, cuya función es 
disipar esfuerzos de torsión generados por 
corrientes, viento o movimiento de 
embarcaciones, reduciendo el desgaste 
estructural y aumentando la seguridad del 
sistema. 

Unidad  200  

4 

Lastre para 
estructuras de 

buceo 

Pesas De Buceo Para Buceo, Cinturón De Pesas Unidad  40  

5 
Nylon 

monofilamento 
Carrete de nylon monofilamento 3 mm Unidad  1 
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• El postulante deberá indicar en su oferta, condiciones de marca, calidad, plazos de entrega, 
disposición de los productos, método de pago, u otras que considere relevantes para cumplir a 
cabalidad con las entregas encomendadas . 

4. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR  SELECCIONADO  

 El proveedor seleccionado se obliga a:  
 

• Entregar los productos cumpliendo las condiciones y especificaciones técnicas señaladas en este 
documento, en su oferta, y en el contrato u orden que se suscriba para el suministro, en las 
condiciones de modo, lugar y plazos.  

• Mantener los precios ofertados de los bienes y/o servicios, durante el plazo de ejecución del contrato.  

• Otorgar las garantías contractuales aplicables, conforme a la normatividad vigente en Colombia, que 
amparen los riesgos establecidos la orden  correspondiente .  

• Disponer de capacidad logística suficiente para las entregas  en los lugares señalados.  

• Informar al supervisor del contrato  o quien sea designado acerca de  cualquier imprevisto que pudiera 
tener un efecto en la adecuada ejecución de la orden de compra.   

• Obrar de buena fe, con legalidad y transparencia durante la ejecución de esta venta  y servicios 
posventa que convenga con CI . 

5.  LUGAR DE EJECUCIÓN  

Los bienes  deberán e ntregarse  Parques Nacionales ubicados en la Calle 5 # 7 - 26 calle Cundinamarca, 
Buenaventura –  Valle . 

5.1 Especificaciones de entrega  

Se espera que el proveedor entregue los bienes descritos en el capítulo 3 de este documento, ocho ( 8) días 
hábiles después de aprobada la orden de compra.  

6.  PRESUPUESTO  

El monto de la orden de servicio será el de la oferta seleccionada, priorizando aquella que ofrezca la mejor 
relación costo -beneficio, incluyendo calidad y cumplimiento en los tiempos y lugar de entrega. Este valor 
deberá contemplar todos los costos en que  incurra el proveedor para la entrega de los bienes. En caso de 
requerirse desplazamientos adicionales a los inicialmente contratados, se analizará la pertinencia de su 
cubrimiento conforme a los presupuestos disponibles y los acuerdos previos con la super visión del programa . 

7. FORMA DE PAGO  

El monto del contrato se pagará en su totalidad previa entrega por parte del proveedor, y recibo  a satisfacción  
por parte del supervisor  y/o a quien se delegue para la recepción de los bienes , en el lugar de entrega 
establecido en el capítulo 5.  

Para el pago de esta orden de compra , el proveedor  deberá presentar a CI los siguientes documentos:  

a. Factura electronica  

b. RUT (actualizado)  

c. Certificación bancaria no mayor a 30 días  

d. Soportes de entrega de los bienes (remisión  o lista de entrega con firma legible de quien recibe y 
fecha). 
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8.  SUPERVISIÓN  

La supervisión de  la ejecución de esta orden está  a cargo de Damian Pardo.  

9.  PERFIL  REQUERIDO   

9.1 Condiciones mínimas para participar  

CI requiere que el proveedo r seleccionado cumpla con el siguiente perfil, el incumplimiento de uno o varios 
de los siguientes requisitos por parte del postulante  será causal de rechazo de la propuesta:  

• Capacidad jurídica : Para comercializar los bienes indicados en el capítulo 3, numeral 3.2 de este 
documento.  
 

• Experiencia general  Mínimo cinco (5) años en la comercialización, directa o a través de terceros, y/o 
en el suministro mediante contratos u órdenes de equipos tecnológicos  / náuticos o destinados a 
actividades marinas.  
 

• El proveedor deberá contar con capacidad técnica acorde con el objeto de la compra . No obstante, 
con el fin de garantizar la pluralidad de oferentes, no se limitará la participación por marcas, 
certificaciones o condiciones específicas, permitiendo la presentación de alternativas homologables 
o equivalentes que cumplan con los requisito s técnicos, de calidad y desempeño establecidos.  

Adicionalmente, los postulantes deberán tener en cuenta el cumplimiento de los criterios de elegibilidad 
indicados en la Solicitud de Propuestas , antes de preparar su postulación.  Así mismo, se verificará que el 
postulante atendió las instrucciones para la presentación de su  propuesta, indicadas también en dicho 
documento.  

9.2  Criterios de desempate  

En la puntuaci ón de las propuestas se tendrá en cuenta aspectos como:  

Oferta técnica  

• Experiencia específica : De al menos cinco  (5) años la comercialización de equipos tecnológicos de 
alta calidad para diversos usos / equipos náuticos, marinos o destinados a actividades acuáticas .  

• Cercanía de los lugares ofertados para el suministro de los bienes/servicios . 

• Horarios disponibles para las entregas.  

• Otras ventajas : como ofrecer servicios de mantenimiento de los bienes  en sus puntos comerciales , o 

descuentos sobre bienes, o servicios conexos gratuitos y mantenimiento, entre otros.  

 

Oferta económica:  Menor costo ofertado  coherente con los precios del mercado objetivo.  

10. EVALUACIÓN  

Posterior a la validación del cumplimiento de las especificaciones técnicas de los bienes , las propuestas  
recibidas en el marco de la presente convocatoria que hayan cumplido con los requisitos indicados  serán 
evaluadas con base en los siguientes criterios de selección objetiva, por un panel evaluador conformado por 
profesionales idóneos en el tema a contratar, delegados por CI. Los resultados de la selección se consignarán 
en un Informe, que involucrará detalles de la calificación cuantitativa y cualitativa de las postulaciones, y un 
concepto final.  
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Valor  Criterios de puntuación  

40% Calidad:  A criterio del comité evaluador se puntuarán los siguientes factores, que se espera 
aporten calidad en los  suministros , conforme las condiciones definidas en el numeral 1 0.2 
de este documento : 

1. Experiencia específica : De al menos cinco (5) años la comercialización de equipos 
tecnológicos de alta calidad para diversos usos / equipos náuticos, marinos o 
destinados a actividades acuáticas .  

2. Cercanía de los lugares ofertados para el suministro de los bienes/servicios.  
3. Horarios disponibles para las entregas.  
4. Otras ventajas : como ofrecer servicios de mantenimiento de los bienes en sus puntos 

comerciales, o descuentos sobre bienes, o servicios conexos gratuitos y mantenimiento, 

entre otros.  

60% Precio : El criterio económico se evaluará asignando el mayor puntaje a la oferta con el 
menor precio, y a las demás se les otorgará una calificación proporcional en función de su 
valor.  

Se verificarán previamente las operaciones aritméticas y se corregirán los errores a que 
haya lugar.  

 
CI informará a todos los postulantes  por igual,  sobre la decisión de selección mediante correo electrónico, 
sin dar detalles de las consideraciones o análisis.   

11. MECANISMO DE SELECCIÓN  

La selección del proveedor se surtirá a través de un procedimiento formal, contemplado en las políticas de CI 
Internacional y detallado en el Alcance a la Política de Adquisiciones  para CI Colombia , atravez de cuadro 
comparativo . Los detalles del proceso e instrucciones para la presentación de ofertas se indican en el 
documento de Solicitud de Propuestas.  

12. CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN  

Antes de ser contratado, se verificará que el postulante seleccionado no esté incluido en listas de sanciones  
o inhabilidades  internacionales o nacionales, cumpla con los criterios de elegibilidad indicados en la Solicitud 
de Propuestas , y supere las validaciones de seguridad estipuladas por CI.  

 
Los siguientes  documentos no deberán entregarse con la Propuesta. Se solicitarán por CI en el momento y al 
postulante correspondiente.  

 
Con su postulación, el proponente  reconoce y declara que cuenta con, y aportará, toda la documentación e 
información señaladas a continuación:  

• Copia del documento de identi dad  del representante legal de la empresa;  

• Certificación de la cuenta bancaria  no mayor a 30 días , 

• Certificado de cáma ra y comercio no mayor a 30 días  

• Copia del Registro Único Tributario (RUT) vigente;  

 

Nombre:  Damian Pardo  
Cargo: Coordinador de Paisajes Marinos  
Elaborado por: Haael S.  


